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AÑO PROV. | CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL NOTARÍA XVII 01 
EUNAQUIE 2017 09 

          
17 ¿ POZ022   

  

ESCRITURA PÚBLICA DE' REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: - 
AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 
BARBARATUR S Aina. 

CUANTIA: — INDETERMINADA..-.-.=.-.=.- 
SE CONCEDIÓ: DOS COPIAS.-.-.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy seis de Julio del dos mil diecisiete, 

ante mí, ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, 
NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece” la señora CLARA 

CONSUELO PASTRANA ARÉVALO, por los 

derechos que representa de la compañía 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO BARBARATUR 

S.A., en calidad de Presidente y Representante 

Legal, según consta de su nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, que se adjunta como 

habilitante, quien declara ser. de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor .de edad, de estado civil 

casada, de profesión economista, domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil, facultada además 

por expresas disposiciones estatutarias y 

legalmente autorizada por la Junta General 

Universal de Accionistas de la referida 

Companñía celebrada el treinta de Junio del dos 

mil diecisiete. La compareciente capaz para 

1 

 



   efme exhibido su cédula dé ciudadanía y 

autorizándome de conformidad con el articulo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos' Civiles, a la 

obtención de su información en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección del Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito con 

esta Notaria, documento generado que se 

agregará como habilitante, doy fe. Bien 

instruida en el objeto y resultados de la esta 

escritura pública de Reforma de Estatutos de la 

compañía AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

BARBARATUR S.A., a la que procede con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento, me 

presenta la minuta del tenor siguiente: "SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, incorpore una en la que consta la 

Reforma de Estatutos de una compañía anónima 

al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: INTERVINIENTE.- Concurre a la 

celebración de esta escritura la señora 

CLARA CONSUELO PASTRANA ARÉVALO, en su 

calidad de Presidente y Representante Legal de 

la compañía AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

BARBARATUR S.A., lo que justifica con la copia de 

su nombramiento debidamente inscrito en el 
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Registro Mercantil del cantón 

facultada además por expresas difhdstiio 

estatutarias y legalmente  autorizad 

   
    

Junta General Universal de Accionistas”. 

referida Compañía celebrada el  trel 

Junio del dos mil diecisiete. CLAUSULA PRIMERAS 

ANTECEDENTES.- La compañía AGENCIA DE VIAJES 

Y TURISMO BARBARATUR S.A., se “constituyó 

- mediante escritura pública celebrada en vel 

- cantón Daule, el treinta de Marzo de. mil 

. novecientos noventa y nueve, ante el abogado 

Benjamín Celler Olarte, Notario Primero del 

cantón Daule, misma que se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veinticinco de Agosto de mil novecientos 

noventa y nueve, en la mencionada escritura en 

su ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- reza lo 

siguiente: “Las atribuciones de la Junta General 

son las siguientes: a.- Nombrar y remover al 

Presidente y Gerente General y al Vicepresidente 

de la Compañía”, omitiendo involuntariamente 

el plazo de sus funciones para el cargo de las ya 

mencionadas dignidades. CLAUSULA SEGUNDA: 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL- La Junta 

General Universal de Accionistas de AGENCIA DE 

VIAJES Y TURISMO BARBARATUR S.A., en sesión 

celebrada el treinta de Junio del. dos mil 

diecisiete, resolvió reformar los Estatutos de la
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AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

RUR S.A., en su ARTICULO VIGÉSIMO - 

Pre ente y Gerente General y al Vicepresidente 

de la Compañía, quienes durarán en sus 

cargos por un período de cinco años. CLAUSULA 

TERCERA.-DECLARACIONES.-Con los antecedentes 

expuestos, la señora CLARA CONSUELO PASTRANA 

ARÉVALO, en su calidad de Presidente de 

AGENCIA DE VIAJES Y. TURISMO .BARBARATUR 

S.A. y por tanto su representante legal, 

declara: Que se reforma el Artículo Vigésimo 

Cuarto del Estatuto Social de la compañía, tal 

cual consta del Acta de Junta General 

Universal de fecha treinta de Junio de dos 

mil diecisiete. CLAUSULA QUINTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- La señora CLARA CONSUELO 

PASTRANA ARÉVALO, en su calidad Presidente 

y representante legal de AGENCIA DE VIAJES 

Y TURISMO BARBARATUR S.A., declara bajo 

juramento que su representada no es contratista 

de “obra pública alguna, ni mantiene contrato 

pendiente con el Estado Ecuatoriano, o con 

alguna de sus instituciones públicas. Agregue 

usted Señora Notaria, las demás cláusulas de 

estilo para la validez de esta escritura.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

ás 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC- : 1992132426001 

RAZÓN SOCIAL-= AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO BARAARATUR SA. 

NOMBRE COMERCIAL - 

REPRESENTANTE LEGAL: 
CONTADOR: 
CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN: ARTESANA: 

  

    

    

  

  

Provnda: GUAYAS Cantor: GUAYAQUIL Parroquia: ROCARUERTE Cafe: BOYACA Nemneror 1618 Interseccion CLEMENTE RALLEN Piso 1 Osama: 106 Referencia 
ubicacion: FRENTE AL HOTEL GUAYAQUE. Tejelono Trabajo: 042518596 Tetefono Tesbajo: 042321979 Fenc BU2F13596 Celutar 0999424008 Emad Trabajo: 
badaratu21GBhoama com Emart: hadraratu?1 Gum can 
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¡OBEIGACIONES IRIBUTARÍAS: 

O ACCIONISTAS, : PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE DIVIDENDOS, UTEIDADES O BENEFICIOS -ADI 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

TRANSACCIONAL SIMPUHCADO 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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JURISDICCIÓN ZONA SA GUAYAS CERRADOS: 0 
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Guayaquil, Enero 23 del 2017 

Economista 

CLARA PASTRANA AREVALO 

Ciudad.- 

  

Cúmplame comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía AGENCIA 

DE VIAJES Y TURISMO, BARBARATUR S.A., en sesión realizada el día de toy, tuvo el acierto de elegir a usted 

para el desempeño del cargo de PRESIDENTE de la misma. , 

El periodo de duración de su Cargos de pOS-años, ¿contas tsibuciones, bes > contemplados emlaley Y 

en los Estatutos Sociales. 2. 

      

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá individualent a Representación Legal y Extrajudicial de 

La COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO, BARBARATUR S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Primero del Cantón Daule, Ab Benjamin Cerelli Olarte, el 30 de Marzo de 1999, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de Agosto de 1999. Posteriormente se sustribió 

etaumento de capitab ante et Notario Primero del Cantórm Daule, Ab Benjamín Coreltb Olarte, eb 28 de julto- del 

2000, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 31 de Mayo del 2001. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 

RAZON: Acepto el cargo de Presidente de la Compañía Agencia de Viajes y Turismo BARBARATURS.A., para 

la cual he sido designada. Me comprometo a desempeñíario en farma legal tomando posesión del mismo.    
ECON. CLARA P. NA AREVALO 
C.1.:090980804-0 

   

OS “DATOS | 
> INSCRIPCIÓN CONSTAR 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
GUAYAQUIL ADJUNTA. 

BOYACA 1616 ENTRE BALLEN Y 10 DE AGOSTO - TER. PISO UPF-t95——) 

TELFAX: 2-518696 - 2321979 - CEL.:099424008 barbaratur21(GMhotmail.com 

* GUAYAQUIL - ECUADOR 

    
 



      

    

     

    

    

   

  

   

   
     

   

  

      

  

   NUMPROD DE REPERTORIO:3.071 . 
. - FECHA DE REPERTORIO:23/eme/2017 . 0 004 00 

.' ¡HORA DEREPERTORIO:12:37 * - o 

. En cumplimiiento « con. lo dispúesto. en da ley,. el Registrador Me va 
. Eanión Guayaquil! ha inscrito lo” siguiente: E Na 

ON pd 

,  1.- Con fecha veintitres de Enero del dos mil: «diecisiete quedá” ins 
* . presente. Nombramiénto de Presidente, de. la Compañía. «AGENC 

VIAJES Y- “TURISMO. BARBARATUR 'S:A., a favor de C 
- PASTRANA AREVAJO;: .de' fojas 2.753 a: 2.756, Registr 

Nombramiéñtos número 739. : 
  

ORDEN: 3071 
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   RE ISTRADOR AERC 
Lo A, . DEL 'CANTON GUM 

Grayaquil, 24 de enero de 2017 Í O . 
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y Ka responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidi ( 
* declarante cuando esta o este provee toda la informaciónpLicno e lo establecido en el Art. 4 de da 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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fx Mendaz a Notara Titular Decima Septima 

00m ad el 18 nus eras d6 la Ley y



  

  

objeto de constituirse en Junta General Universal de Accionistas, de 

conformidad corr lo dispuesto en el artículo: doscientos treinta y ocho de la. 
Ley de Compañía.- Los accionistas son écuátorianos y son los siguientes: 

La señora Jenny Eugenia Lasso Menénidez,. es. propietaria de veinte y 

ocho (28) acciones ordinarias y.. nóminátivas “de Un: walor nominal de un 

dólar cada una; el señor Juan Carlos Pastrana Villares, es propietario de 

veinte y ocho (28) acciones ordinarias y.; riomiñátivas de un valor nominal 

de un dólar cada una; la señora Clara Consuelo' Pastrana Arévalo es 

propietaria de veinte y ocho (28) acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un dólar cada una; y Barbarita de Jesús Pastrana 
Arévalo, es propietaria de un mil ciento diez y seis (1.116) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar cada una. ' 

Se deja expresa constancia que todos y cada una de ellos, se encuentran 

presentes en dicho acto. Se designa para que presida la junta, a la señora 

Clara Consuelo Pastrana Arévalo, en su calidad de Presidenta de la 

Compañía y actúa como Secretaria Ad-hoc la señora Barbarita de Jesús 

Pastrana Arévalo.- La Presidenta, ordena a la Secretaria que se elabore 

una lista de asistentes, lo que permite constatar que se encuentran 

reunidos todos los accionistas de la compañía; hecho lo cual, ordena que 
se dé inicio a la sesión y se trate el único punto del orden del día, que es: 

la reforma parcial del ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA, en la 

- parte pertinente de su ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las atribuciones 

de la Junta General son las siguientes; a.- Nombrar y remover al Presidente 

y Gerente General y al Vice-Presidente: de la compañía.- en el cual no se 

ha determinado el tiempo que deben. mantenérse er sus cargos el Gerente 

General, Presidente Y. Mice- Presidente" de la' compañía; para tal efecto se 

pone a consideración de la: junta: Pd po 

PRIMERO: Aprobar lá teforma. rcial de los estatutos en lo que se refiere 

al tiempo de permanencia en los: cargos del Gerente General, Presidente 

   

   



  
     f) Juan Carlos Pastrana Villares, > 

C.C. No. 091431896-9 

- 

) 
f) Clara Cofisuelo Pastrana Arévalo, 

C.C. No. 090980804-0 

laz 
nba " a Bárbalitáia] esús Pastrana Arévalo, 

.G/ NO. 090629018-4. 

     

  

   D, 

Certifica la asistencia la Secretaria Ad-hoc 

  

     

  

    
   

strana Arévalo, , 
8-4. : 

] 

 



    

    

 



$. Dirección General de Registro Civil, 
F- Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Número único de identificación: 0809808040 |     Nombres del ciudadano: PASTRANA AREVALO CLARA .CoNsus ON   - Conilción: del cedulado: CIUDAD JANO     
    

   

  

   

  

ADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

  

Lugar. de.nacimiento: E 
Eta 

> ICONCEPCION/,,   

  

0% Fecha. de riacimiento; 12 BE; Gostó' DE 1967 o 

      Nacionalidad ECUATORIANA, 

o Sexo: MUJER 

Instrucción SUPERIOR: 

Profesión: ECONOMISTA - 

% ¿Estado Civil: CASADO: 

  

Cónyuge: BENITEZ SUAREZ CARLOS - 

o Fecha de. Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 1992 

      

   

e Nombres del e! padr PASTRANA ¿SEGUNDO NEPTALI 

    

Ll. 1035 ce ¿2 . ¿Anformación.ceriicada a la fécha: 6-DEJULIO DE 2017 : 
: o 2% 9, «Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA ': GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 

 SUAYAQUIL:: 

  

N? de certificado: 174-035-80768 

174-03 68 

e 

      

  

          

  

        

  

                            5-807 

Vigencia; 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. . 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec



  

  

   

    

Dirección General de Registro Civil, 
dentificación y Cedulación 

    

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

0909808040 - 

Nombre: PASTRANA AREVALO CLARA CONSUELO 

NUI: 

    

    

1. información referencial de distapacidad; 

Mensaje:, 

1.- La información del camé de' discapacidad; es consultada de manera directa al Miñisteriod de Salud Pública - CONADIS en. caso. dé“: 

  

inconsistencias acugir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 6 DE JULIO DE 2017 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS- “GUAYAQUIL NT 17.- GUAYAS - GUAYAQUIL 
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  NOTARÍA XVI Esta foja pertenece a la ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO BARBARATUR S.A. 

       

    

ARIÍA bo | eo cito 
escritura pública, la misma que se encuáar" NOA 

. 
.       

fimada por la Abogada Andrea 

Zambrano, Registro número trece mil cie 

Guayas. Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura se observaron los 

preceptos legales, “que * «el caso requiere; y    
leída que fue por” mí... la” Notaría a la 

  

compareciente:; +Gquella se ratifica en la 

   

aceptación de “u-cóhtenido” “y firma conmigo 

en unidad de acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de 

todo lo cual doy fe.- 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO BARBARATUR S.A. 

RUC. No.: 0992132426001 

      ADA AMELIA DITOMENDOZA 

NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
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ERAS CADA AMELIA DITO MENDOZA 
O 

. ¡TULAR DE PTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  



  

  

RAZÓN: Que la presente escritura, ha sido marginada en la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA “AGENCIA DE' 

VIAJES Y TURISMO BARBARATUR S.A", número CIENTO DIECINUEVE, 

otorgada por los señores: Jenny Eugenia Lasso Menéndez, Juan Carlos 

Pastrana Villares, Clara Consuelo Pastrana Arévalo y Barbarita de Jesús 

] Pastrana Arévalo, otorgada ante el Notario Primero de Daule, Abogado 

Benjamín Célleri Olarte, el 30 de Maszo de 1999. Doy fe.- Daule 07 de ' 

Julio del 2017. o o NN 

oÑ 

 



  

a, 
CRIEEJODELA 
JUDICATURA AS 

Factura: 001-002-000014148..  201709060010002 

    
   

NOTARIO(A) LUISA CORINA BUESTAN CHAVEZ: 

_NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON DAULE | o 

  

" HAZÓN MARGINAL Ne 20170908001 000230 

  

  

  
  

  
  

  
  
        

MATRIZ : 
FECHA: 7 DE JULIO DEL 2017, (15: 55) : Ñ 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: . CONSTITUCION DE CIA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO BARBARA TOUR 5.A 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |30-03-1999. o 0 s : A 4 
NÚMERO DEPROTOCOLO; — 1118 "   
  

Y 
TURISMO BARBARATUR S.A . 

o TO: 

  

NUMERO DE PROTOGOLO: 

REPRESENTADO ROR 0992132426001 

  

NOTARIO(A) LUISA CGRINA-BLESTAN CHAVEZ * 

NOTARÍA PRAÑERA DELIQAN: ULE 

    

  

   



  

Factura: 001-002-000027007 20170901017P02022.. 

  

  

ña NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

| . NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

. EXTRACTO 

[Escritura Ne: — ]20170901017P02022 

DD 

  

   

  

  

  

  

    
ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Js DE JULIO DEL 2017, (14:47) y ESA     
  

OTORGANTES 

  

> 4 OTORGADO POR ¿0 7..    
  

   
      

  

  

  

      
                
  

- Gap o Documento de No. . 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación o a / ¿Persona que le representa: 

. Juridica AGENCIA DE VIAJES Y REPRESENTADO RUC 09921324260 [ECUATORIA,.[ PRESIDEN. CLARA CONSUELO PASTRANA 
TURISMO BARBARATUR S.A POR 01 NA TES" [AREVALO - 

PA A 100077 A FAVOR DE +0. EN 

. : D to di No.  . y > 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad e identificación Nacionalidad | Calidad . Persona que representa 

.. 

  

UBICACIÓN 

  

  

   EA Parroquia ¿: ** 

  

  

GUAYAS     

  

  

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: [ N 
OBJETO/OBSERVACIONES: Ñ N 

CUANTÍA DEL ACTO O 
z 

. ER C INDETERMINADA “SS j 

  

  

    
  
  

   4) ADE 
Ya e é 

“a, "*NOTARI8 EUA POLICARPA odo MENDOZA 

. NOTARÍA DÉCIMA SÍ Io GUAYAQUIL 
   

   

 



n.
 

   
    ooo La e. | 

UOCATURA ES 

Factura: 001-002-000027131 201709010170005 No 7 

  

  

  

  

  

  

EN 
NOTARIO OTORGANTE: AB: AMELIA DITÓ MENDOZA NOTARIC(A) DELICANFON GUAYAQUIL 
FECHA: 10 DE JULIO DEL:2017, (12:22) A > 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER Y. 4 > % ES 
ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS + 7 

  

        

OTORGANTES 
PCT “OTORGADO POR: UNE 7 7 

SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No 

TURISMO BARBARATUR S.A REPRESENTADO POR CLARA CONSUELO PASTRANA AREVALO RUC 0992132426001 
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